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ADMINISTRACION PROVINCIAL ADMINISTRACION de dotación de servicios de agua 
y alcantarillado en tres calles de.

Distrito Forestal

AtíMneio sobre el deslinde del monte 
«Selladores y JVava», número 66 del 

Catálogo de los de U. P.

Acordada por la Superioridad la 
práctica del deslinde del monte deno
minado -«-Selladores y Nava», n.° 66 
del Catálogo de los de U. P. de la 
propiedad y término municipal de 
Viloria del Henar, esta Jefatura, en 
uso de lo dispuesto en el art. 90 del 
Reglamento de Montes de 22 de fe
brero de 1962, ha acordado señalar 
la fecha del 29 de octubre de 1968, 
a las diez horas de la mañana, para el 
comienzo de las operaciones de amo
jonamiento provisional de aquellas 
partes de los linderos exteriores e in
teriores sobre los que^ atendiendo al 
actual estado posesorio, se tengan 
elementos de juicio que permitan su 
fijación.

I.as operaciones serán efectuadas 
por el ingeniero de Montes don Feli
pe López Monasterio, comenzándose 
en el punto en que se encuentra si
tuado el mojón n.° 1, en la parte más 
septentrional del citado monte.

Podrán asistir cuantos se crean in
teresados, lo que se hace público 
para general conocimiento.

Valladolid, 4 de septiembre d^, 
1968.—El ingeniero jefe, José Escu
dero del Corral. .
' ■ '3V43

Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Habiendo presentado don Julián 

San José Iscar, solicitud de licencia 
para establecer un taller de construc
ciones metálicas, en la calle Puente la 
Reina, número 18, por la presente 
sé hace saber que quienes se conside
ren afectados de algún modó por la 
«actividad» que se pretende estable
cer, pueden hacer las observaciones 
pertinentes, por escrito, a este Ayun
tamiento, en el término de diez días, 
a contar del siguiente al de la public. 
cación d,e este anuncio. 7*

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede ' 
examinarse en días hábiles y horas de 
oficina, durante el plazo señalado, en 
el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 30 de julio de 1968.— 
El alcalde accidental, Juan Ignacio
Pérez Pellón. 3.476—2.665

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia el presupuesto ex
traordinario para «Atender al pago 

esta localidad», estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días hábiles, a partir de la publicación' 
de este edicto en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, durante cuyo plazo 
todos los habitantes e interesados po
drán formular, respecto al mismo, las 
reclamaciones y observaciones que 
estimen pertinentes, con arreglo a lo 
dispuesto en el art. 698 del texto re
fundido de la Ley de Régimen Local’ 
de 24 de junio de 1955-

Llano de Olmedo, 3 de septiembre 
>-dé^l968.—El alcalde, José M.® Hur-' 
ttaHo.

ï* 3.733—2.266

ADMINISTRAGIDN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 3

EDICTO

Don Saturnino Pérez Fprnández-Viña, 
juez de primera instancia de Villal
pando y su partido, en prórroga 
de jurisdicción del Juzgado de 
igual clase número tres de Valla
dolid y su partido.

Hago saber; Que en este Juzgado 
se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
160/68, promovidos por Castellana
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2 lo de septiembre de 1968

de Piensos, S, A., contra don Frutos 
Lago Domínguez, sobre reclamación 
dë cantidad, en los que con esta 
fecha he acordado sacar a la venta 
en segunda y pública subasta, por 
término de ocho días, y por lotes, 
con la rebaja del 25 por 100 de s^i. 
tasación, los bienes embargados aT 
demandado que después se dirán, 
bajo las advertencias y prevenciones 
que al final se expresan.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Z^rimer loíe:

Los derechos de traspaso de un 
local sito en la carretera de la Espe
ranza, n.° 50, dedicado à lavado y 
engrase de vehículos. Tasado peri
cialmente en la cantidad de noventa 
mil pesetas.

Seífundo ¿ote:

Los derechos de traspaso de otro 
local sito en la calle de Bécquer, nú
mero II, destinado a huevería. Tasa
do pericialmente en la cantidad de 
cuarenta mil pesetas.

Tercer ¡ote:

Igualmente los derechos de tras
paso de otro local de negocio sito 
en la casa número 5 de la calle de 
Puente Duero, también destinado a 
huevería. Tasado pericialmente en la 
cantidad de cincuenta mil pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que el acto del remate 
tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado, el día veinticuatro de 
septiembre próximo y hora de las 
once de su mañana.

Segunda. Que la subasta es se
gunda y con la rebaja del 25 por 100 
de su tasación.

Tercera. Que para tomar parte 
en la misma deberán los licitadores 
consignar previamente, en la mesa 
dél Juzgado, una cantidad igual, al 
menos, al diez por ciento de su tasa
ción, sin cuyo requisito no serán' 
admitidos, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del importe porque salen los bienes 
a subasta.

Cuarta. Que los licitadores que
darán enterados que la subasta o 

remate se llevará a cabo con las pre
venciones determinadas en los ar
tículos 33 y número 2.° del 32 de la' 
Ley de Arrendamientos Urbanos.

Dado en Valladolid, a veintisiete 
de agosto de mil novecientos sesenta 
y ocho.—^Saturnino Pérez Fernández- 
Viña.—El secretario, Manuel Núñez. ^Qd 3.760-2.267

' MEDINA DE RIOSECO
CEDULA DE CITACION

Em virtud' de 'Id acordiadiO' por di 
señor juez' de instrucicjóri de- lila ciu
dad de Medina de Ríoseco' y su 
partido, en resolución de esta feciha 
dictada en el sumario' número' 22 
de 196*8, por imprudenciia con da
ños, sie dita de cotmparecenciia, ante 
eiste Juzgado de Instrucción, para 
el próximo- día veintiséis dd los co
rrientes y hora de las once ai pro
cesado en ei sumario expresado, 
J'ho'n Whittafeer, de 26 años, casa
do, súbdito inglés, para notificarle 
el auto dle procesamiento y recibdr- 
le declaración dñdagatoria, bajo la 
prevenció-n de que si no comparece 
sin alegar justa causa que lo impi
da le parará ¡ei perjuicio' a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de ci
tación en forma al antes expresado 
procesado, expido, firmo, rubrico y 
sella la presente con ei de esta Se
cretaría de mi cargo, en la ciudad 
de Metídna de Ríoseco, a cuatro de 
septiembre de mil novecientos se
senta y ocho.—-Ei -secretario judi- 
ciail (ilegible).

3.75-3

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 1

EDICTO

Dón Luis González San José, juez 
municipal número uno del Juzgado 
municipal de Valladolid.

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado municipal se sigue pro
cedimiento de juicio verbal civil regis
trado con el número 327 de 1967, 
a instancia de don Angel Salamanca 
Lorenzo, como factor mercantil, re
presentando a la Sociedad Industrial 
Herramienta Industrial, contra don 
Emilio Rey Amorín, actualmente 
residente en Mediña dei Campo, en 
reclamación de siete mil ciento no

venta y una pesetas, más las costas y 
gastos correspondientes devengados 
en el mismo, en el cual se ha acorda
do sacar a la venta en pública y pri
mera subasta los bienes de la clase 
de muebles que se dirán, embargados 

- de la propiedad de dicho demandado, 
y para hacer pago de tales responsa
bilidades al demandante y bajo las 
advertencias y estipulaciones que 
también se expresan y bajo el tipo 

1 de tasación de ocho mil pesetas.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

I .° Una máquina desbarbadora, 
marca «Tas» ciento ochenta y tres 
(18 3), de 2 20 v. número I.004, en 
buen estado de conservación; valo
rada en 2.000 pesetas.

2 .° Una soldadura eléctrica, por
tátil, de puntos, marca «Malagutti», 
con temporizador; valorada en 3.000 
pesetas.

3 .“ Un gato hidráulico, U-E-3 D, 
de ó Tm.; valorado en 500 pesetas.

4 .° Una soldadura eléctrica, mar
ca «Meq», modelo H-4, con sus acce
sorios; valorada en 2.500 pesetas.

Total, 8.000 pesetas.

ESTIPULACIONES

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado municipal 
el próximo día veinticuatro de sep
tiembre, a las doce horas, y para 
tomar parte en la misma, los licitado
res deberán consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por IOO 
efectivo del tipo de tasación, no 
admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho 
avalúo.

Los referidos bienes se encuentran 
depositados en el taller de Chapista 
del demandado, en Medina dei Cam
po, carretera de Madrid, donde pue
den ser examinados por los licita
dores.

Dado en Valladolid, a treinta de 
agosto de mil novecientos sesenta y 
ocho.—Luis González San José.—

MCD 2022-L5


